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Quito, 19 de octubre de 2016 / 

Señora: 

CARLOTA MERCEDES FLORES AGUIRRE 

Ciudad." 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañia IMPORTADORA 
FLORES € TORO SOCIEDAD ANONIMA“tealizada el 19 de octubre de 2016,- 

tuvo el acierto de nombrar a Usted como PRESIDENTA Ae la Compañía para 
un período de DOS AÑOS. Sus atribuciones y deberes constan en la escritura 
pública referida y en caso de ausencia del Gerente usted lo subrogará. 

La compañía IMPORTADORA FLORES € TORO SOCIEDAD ANONIMA se 
transformó y adoptó un nuevo estatuto social mediante escritura pública 
celebrada ante en señor Notario Vigésimo Séptimg del Cantón Quito, Dr. 
Fernando Polo Elmir, el 28 de septiembre de 2005 y legalmente inscrita el 25 
de abril de 2006 exel Registro Mercantil del Cantón Quito. Ak ad 

( 
Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Moto 
Javier Antonio Toro Flores 

SECRETARIO _- 
/ 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía IMPORTADORA 

FLORES € TORO SOCIEDAD ANONIMA, que se me confiere según el 
nombramiento precedente.- 

Y 
Quito, 1 

    

       lota Mercedes Flores 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA FLORES 8: TORO SOCIEDAD ANONIMA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FLORES AGUIRRE CARLOTA MERCEDES 
IDENTIFICACIÓN 1704986528 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST:RMtt: 1834 DEL 05/08/1999 NOT: VIGESIMO SEPTIMO DEL 22/06/1999.- 

TRANSFORMACIÓN RM it: 972 DEL: 25/04/2006 NOT: VIGESIMO SEPTIMO DEL: 28/09/2005 

JGTM 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A-7 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016 
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